
Nº Expte. Regional:

ENTIDAD:

PROGRAMA:

Columna I Columna II

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

GASTOS DIRECTOS 

PERSONAL

COFINANCIACIÓN 

DE LA ENTIDAD 

GASTOS DIRECTOS 

PERSONAL

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 €

 Documento firmado electrónicamente por

 PROGRAMA 1 TERRITORIO/ ÁMBITO DE ACTUACIÓN

A) GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL

A.1 PERSONAL

ANEXO IV: DESGLOSE DE COSTES DEL PROGRAMA 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas destinados a la integración 

socio laboral y mejora de la empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social o con especiales dificultades.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO: 2180

(Señalar una de las 3 propuestas)       � Programa inicial           � Programa adaptado           � Justificación

Los gastos relacionados a continuación están referidos a los siguientes:

 Material para Acciones Formativas/Tasas Obtención Carnets Profesionales, Materiales 

de la Acción Formativa cuando esta sea subcontratada, Dietas , Gastos de difusión y 

publicidad, Gastos de Seguros de accidente y Responsabilidad Civil (de participantes, 

personal técnico y/o voluntarios), Alquiler de salas y espacios para la formación, 

Arrendamiento de equipos informáticos, Medidas de conciliación, personal, gastos de 

funcionamiento, Subcontratación de acciones formativas cuando no exista factura 

desglosada.

TOTAL B

C) OTROS GASTOS DEL PROGRAMA

A.2 COLABORACIONES TÉCNICAS

A.3 PERSONAL DOCENTE QUE FORME PARTE DE UNA SUBCONTRATACIÓN

TOTAL A 

B) BECAS DE LOS PARTICIPANTES 
Asistencia 0,00 €

Transporte 0,00 €

TOTAL PROGRAMA 0,00 €

(*) Otros gastos del programa (C) supondrán el 16 % de los gastos directos de personal subvencionados (Columna I de Gastos Directos de Personal (A)) para los programas 

de 1 territorio. 

EL REPRESENTATE DE LA ENTIDAD

(*)                                                   TOTAL C 0,00 €

TOTAL SUBVENCIÓN (TOTAL A  +  TOTAL B + TOTAL C) 0,00 €
TOTAL COFINANCIACIÓN (COLUMNA II GASTOS PERSONAL DIRECTO) 0,00 €

            


